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ADUANEROS Y C O M E R C I O Distribución especial 

(94-1496) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: National Highway Traffic Safety Administration 
(Administración Nacional de Seguridad del Tráfico por Carretera) (43) 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Vehículos automóviles (Partida 87.03 del SA) 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Norma federal de protección 
antirrobo de los vehículos automóviles (7 páginas) 

6. Descripción del contenido: La Ley contra el Robo de Automóviles de 1992, que 
introdujo una enmienda en el Título VI, "Protección antirrobo", de la Ley sobre 
Información y Ahorro de Costos en relación con los Vehículos Automóviles, prescribe 
que ciertas líneas de vehículos polivalentes para el transporte de personas y de 
camionetas reciban la denominación de líneas de alto riesgo de robo. Los fabricantes de 
estos tipos de vehículos de alto riesgo de robo deberán marcar en la línea las partes 
principales de cada vehículo. La Administración propone prescribir también que se 
marquen las partes principales de algunas otras líneas porque, si bien tienen tasas de 
robo por debajo de la mediana, sus partes tienen un grado considerable de semejanza 
con las líneas cuyas tasas de robo están por encima de la mediana. 

7. Objetivo y razón de ser: El objetivo de esta propuesta es obtener observaciones para la 
definición de camioneta a los efectos del Título VI y para determinar qué partes de los 
vehículos polivalentes para el transporte de personas y de las camionetas deben 
considerarse partes principales y, como tales, sujetas a la obligatoriedad de su marcado 

8. Documentos pertinentes: 59 Federal Register 35082; 8 de julio de 1994; 
documento 49 CFR Parte 541. Se publicará en el Federal Register después de su 
adopción 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 6 de septiembre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


